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Dirección y Administración
imprenta y Librería EL COMERCIO

DE

RAMON R. SANMILLÁN Y Cía.
©aseros @39 y S3i

Aparece Miércoles y Sábados

niéndosele la pena de ’ dos meses de
arresto. 'Y estando cumplida ésta, or
dénase su libertad.    

Tomada razón, devuélvase.

   nando López—A. M. Ovejero—
Flavio Arias—Ricardo P. Fi-
gueroa—David Saravia.

Ante mi—    
Santos 2° Mendosa,

E. S. '

CAUSA contra Erasmo Peñalva y Ca
simira Garnica por hurto.

En Salta, á veinte y dos de Octubre
de mil novecientos nueve, reunidos los
señores vocales en su salón de audien
cias, para fallar la causa seguida contra
Erasmo Peñalva y Casimira Garnica,
por hurto, el señor Presidente declaró
abierta la audiencia. En este estado el
Tribunal resolvió pasar á cuarto inter
medio para fallar en seguida la causa.
En constancia subscribe el señor Presi
denta por ante .mí de que doy fé. Arias.
—Santos 2° Mendoza, Secretario.

En Salta, á veintitrés de Octubre de
mil novecientos nueve, reunidos los se
ñores vocales del Superior Tribunal’de
Justicia en su salón de-acuerdos para
fallar esta causa, el .señor Presidente
declaró abierta la audiencia—Con ob
jeto -de establecer el orden en que de
ben fundar su voto los señores vocales,
se hizo un sorteo, resultando, el siguien
te:—doctores López, Figúeroa, Saravia,
Arias y Ovejero.

El doctor López dijo:—
" Viene por apelación la sentencia de

fecha Octubre 27 de 1908, corriente de
fs. 31 á fs. 32 vuelta que condena á E-
rasmó Peñalva y Casimira Garnica á
sufrir Ja pena de seis años de peniten
ciaría, como reos del delito de hurto
de ganado, , l

Nada tengo qde observar á la conde
na impuesta á. Erasmo Peñalva, pues
ella está ajustada á derecho; no así con
la impuesta á Casimira Garnica. De
la confesión de dicha procesada, no des
truida por.otra prueba, resulta haber
obrado ésta tan solo en el rol de cóm
plice de Peñalva—véase fs. 8 vuelta á
fs. 9?

Siendo esto así, corresponde aplicar
el principio establecido por el articulo
4°, letra (a) de la Ley de Reformas al
Código Penal, y en consecuencia, voto
porque se imponga á la procesada Gar
nica la pena dé cuatro años de peniten
ciaría, concordando el principio citado
en el artículo 22, letra (b), inciso 4°

  Superior Mnmal fe Justicia
  CAUSA contra . Gregorio Torres por

ateñtado á la autoridad.

En Salta, á veinte de Octubre del año.
mil novecientos nueve reunidos los se
ñores vocales del Superior Tribunal 'de
•Justicia en su salón de acuerdos para
fallar esta causa seguida contra Grego
rio Torres por atentado á la autoridad,
•el señor Presidente declaró abierta la
audiencia. Para establecer el orden en
que deben fundar su voto, se practicó
un sorteo, resultando el siguiente:—doc
tores López, Ovejero, Arias, Figueroa y
Saravia:

Él doctor López, di jo:—
  Viene en apelación la sentencia dejre-
cha-Julio 17 del corriente año, que obra
defs. 26 v. á fs 29, la que condenaá Gre
gorio Torres á sufrir la pena de año y
medio de-prisión, como reo del delito de
atentado á la autoridad.

De acuerdo «con la doctrina fiscal sos
tenida á-fs. 33 y vuelta, pienso que el
caso sub judice está, claramente com
prendido dentro de las disposiciones pe
nales sobre el desacato, y no del aten
tado á la autoridad; en cuya virtud,
voto por que, juzgándose simple de
sacato el delito imputado al procesado,
se le aplique el promedio de pena im
puesta por el articulo 238, cláusula 2a,

   ó sea dos meses de arresto, compensán
dose la agravante de reincidencia, con
la atenuante de ebriedad, en cuyo esta
do obró el reo. Y resultando de autos

  estar purgado el delito por cumplimien
to de la pena, corresponde se le ponga
en libertad inmediata.

Los demás Vocales del' Tribunal" se
  adhieren al voto anterior, habiendo que-
  dado acordada la siguiente ^sentencia:—

Salta. Octubre 30 de 1909.

Y vístos:—Por los fundamentos del
acuerdo .que precede, refórmase la sen
tencia apelada, corriente de fs, 26 vuel
ta á fs. 29, de fecha Julio 17 ppdo., y se
declara que Gregorio Torres es reo del

  delito de desacato á la autoridad, impo

de la misma ley; con cuyo voto me pro
nuncio por la reforma de la sentencia
recurrida, en los términos que dejo ex
puestos.

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:—

Salta, Octubre 30 de 1909.'

Y vistos:—Por los fundamentos del -
acuerdo que precede, confírmase la sen
tencia apelada de fecha Octubre -27 de
1908, corriente de fs. 31 á 32 vuelta de
estos autos, en cuanto condena á Eras
mo Peñalva como reo de hurto de ga
nado á sufrir la pena de seis años de
penitenciaria, y refórmase la misma, re
duciéndose á-cuatro años de.penitencia-
ria, la pena impuesta á Casimira Gar
nica, cómplice del primero.

Tomada razón, devuélvase.

Fernando López—Ricardo P. Fique-
roa—David Saravia------ Flavio

  Arias—A. M. Ovejero.

Ante mí—
Santos 2° Mendoza,

E. S.

JUZGADO del Dr J. FIGUEROA S.
    ~s  

JUICIO sobre manutención de posesión  
seguido por don Paulino Agui
jar contra don Florentino Lo
bo.

Salta,. Noviembre 25 de 1909.

Y vistos:—Estos .autos seguidos por
el señor Pascual Peralta’ primero, y
después por el señor Paulino Aguilar,
como comprador de los derechos y ac
ciones de aquel, contra el señor Floren
tino Lobo por manutención de posesión
en la finca «Puesto Peralta» ú «Horco
nes», ubicada en el Departamento del
Rosario de la Frontera; los hechos en
que se -funda la demanda, la contesta
ción dada por el demandado, las prue
bas producidas,-los expedientes traídos
ad effectum videndi y ofrecidos como
prueba, lo alegado por las partes, y

CONSIDERANDO:  

Que los hechos en que se funda el
actor al interponer la acción de manu
tención de la posesión son estos:-1° en
que mediante la’ división practicada
por el perito señor Colina Mungüira en
la propiedad «Puesto Peralta» ú «Hor
cones», le tocó al- demandante la ter-
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los. derechos que se le atribuyen, en laltión: ¿El Juzgado puede entrar á-co
finca «Puesto Peralta» '
’ Los actos de perturbación en que se
apoya la demanda también están ‘com
probados por estas circunstancias ó me
dios mejor dicho: por la contestación
misma del demandado que evasivamen
te la* .contesta al manifestar que nada
tiene que ver con este asunto porque
los terrenos cuya 'posesión alega el ac
tor no son del demandado sino de las
señoras Glaudina y Amalia Peralta, y
la considero, evasiva á la- respuesta én

. ínérito de que él demandado no pudo
sin desconocer la verdad de los hechos
negarlos enunciados en la demanda so-
bre^actos de división y posesión de las
paites sobre la referida propiedad. .

Por otra parte, esos actos de perfur-
(bación aducidos á la demanda- están
comprobados mediante la declaración
de los testigos Dionisio Jurado, Justa
Vital Palomino y Caprocio Jurado, quie
nes aseveran ser cierto que el. señor
Florentino Lobo que én diferentes pun
tos de la. fin'ca «Puesto Peralta» ha ex
plotado el bosque perteneciente á la
misma cortando maderas, postes, etc.
y afirmando también el tesdgo Dionisio.
Jurado y Justa Palomino ser cierta la
pregunta consignada en la 4a pregunta
del interrogatorio,de fs. 22. (Declara
ciones de fs. 25 vuelta y 27).

. .Que además, aún cuando-no mediara
la división en tres, fracciones de la fin
ca «Puesto. Peralta» y considerando el
condominio, tenemos que según cons
tancia en' estos autos está comprobado,
que el señor Lobo lia explotado el mon
te de la referida finca’, y si bien es
cierto que el demandado califica la
contestación dada á la 2a pregunta del'
interrogatorio de fs. 21) confesando que .
ha éxplotádo el’monte en la parte men
cionada en Ja’pregunta porque las due
ñas, ó sea. á quienes ha* conocido 'por
tales, le han arrendado; asi como tam
bién confiesa en la misma forma la ter
cera pregunta de dicho interrogatorio

Anegándola solamente por lo que hace á.
la percepción, dél impuesto dé los arrien--
dos; estas calificaciones que importan
hechos, alegados por eldemandado,’ ne
cesariamente le incumbe las pruebas dé

cera parte de terreno en la referida fin
ca, en úna extensión de seis cuadras
de frente por dos leguas dé fondo, y en
el cqntro de dicha propiedad, adjudicán

“dose al demandado la parte norte, y la
del Súd á las señoras Amalia y Claudi-
na Peralta, estando estas fracciones se
paradas por mojones y. líneas separati
vas: 2° Que el señor Lobo ha cortado
madera, ha puesto arrenderos y vivien
da dé peones en el lote de terreno que

.le tocó al actor, por aquella división
llegando el señor Lobo ¿hasta arrancar
los mojones colocados por el señor Mun-,

      güira en. la linea separativa de su pro
piedad con la del demandado.

Estudiando la demanda y contestación
y las pruebas producidas, vemos que la
acción'intentada por el-señor Peralta
es. procedente ya. se trata como ’ condó
mino en la referida propiedad ó ya como,
una acción emergente de actos de di
visión Qe la propiedad mencionada.

En efecto, los extremos aducidos por
el 'señor .Peralta, están- comprobados,
1° por que al contestar la demanda el
señor Florentino Lobo, éste se limita.á
expresar que nada tiene que ver. con
este asunto, porque los terrenos cuya

  posesión alega r eralta, no son del de-
  mandado, sino de la señora Glaudina y
Amalia Peralta^ y que en- cuanto á los
actos- de perturbación que se 'le atribu
ye son inexactos.  

4 Esta' contestación dada la fórma en
que se.hace y esto por lo que respecta
al primer punto nos demuestra que el
demandado al no negar categóricamen
te los hechos én que se funda vía de-

   "manda, reconoce él primer extremo de
lá demanda,'esto es el carácter de prb-

    pietario y poseedor ’ que se atribuye el
  actor sobre la tercera parte4 de la fin--
ca «Puesto Peralta»; porque aplicando
lo-’dispuesto por el articulo • 110, inciso
1°, dehemos tener á esa contestación co
mo un reconocimiento ide la verdad de
ese hecho; así pues, parecería-inútil én-

  trar á considerar la prueba < producida
á ese respectó, por -ese hecho de divi
sión en tres fracciones y eL-carácter im
vocado por el actor se comprueba- ade-

  más.por las constancias del' expediente
«División - de condominio de la. linea l las mismas á quien las aduce ó á quien
«Puesto Peralta»; por las que arroja4 el las hace; por manera que el señor Lo-

  juicio de «Reivindicación seguido tpor -bo estaba-en1 la obligación dé compro
bar qué ha explotado 'solamente el bos
que de 1 afinca- «Puesto Peralta» en la
parte qué corresponde á otros dueños,
á’ quienes dice arrendaba esos terrenos
sin justificar este1 hecho cómo tampoco-
la calificación que hace respectó á la
colocación de arrenderos.

Que el demandado ál alegar de bien
probado dice:—"«que la- acción’ instaú-
ráda por el señor-Peralta es improce-
.dehtó ’por cuanto no es permitido la
acumulación de "los juicios petitorio
y posesorio—artículo -2516 del Código'

  -dad,---y en-el segundo, al* contestar-'’lá'Civil. ; • ; A •
    demanda por reivindicación no niegan. Hsta argumentación sugiere está cues-

don Máximo García contra don Pedro
  Lobo, Florentino Lobo,, y'Pascual Pe

ralta en cuyos juicios- consta'-md sola
mente la división alegada por el actor
siñó también por confesión misma y pol
la intervención del'demandado en esos
juicios los derechos y acciones de éste

  sobre la finca «Puesto Peralta», pues
 que el señor Florentino- Lobo en el4
  primero4 de los- juicios nombrados & fs.

12 se manifiesta conforme al contestar
la demanda á que se. proceda á la - di-
visión de condominio de dicha propie-

nocer de excepciones que el demanda
do no ha opuesto al contestar la de
manda? Es indudable .que los jueces
no pueden al sentenciar fallar sobre
puntos y cuestiones que no han sido fi
jados en la demanda y contestación,
por que de' otra manera seña desvir
tuar el.contrato de la litis contestatio
que forma las cuestiones sobre las que
las partes deben producir las pruebas y
los alegatos, y, sobre los que ha- de re
caer la sentencia del Juez.

La jurisprudencia civil en numerosos
fallos ha consagrado igual doctrina: Los
jueces no están obligados á fallar sino
los puntos litigiosos que se fijen en la
demanda y contestación, Tomo 8° pági
na 124—Tomo 33, página 195—Tomo
74, página 377);< de donde se deduce
que las cuestiones que ño han sido plan
teadas én la litis contestatio, no deben
ser resueltos por el - Juzgado, y por
ello el Juez que' sentencia se abstiene
de juzgar sobre la cuestión planteada,
por el demandado ál alegar de bien
probado tanto por las consideraciones
expuestas cuánto, por que tiene en
cuenta también que siendo . un punto
que pudo ser objeto de prueba y no  
habiendo sido esa’ cuestión propuesta
en la’, contestación resulta indudable
que no pudo ser sometido á prueba-
desde que no ha sido' propuesto como  
un hecho al articularse ó contestarse la
demanda, pues que según el artículo
118 del Código de Procedimientos las
partes no podrán producir pruebas, sino
sobré hechos que hayan sido articulados
en los escritos respectivos, esto - es, en
Jos de demanda y contestación. .

For estas consideraciones, disposicio
nes legales recordadas, fallos citados y
por los fundamentos deí escrito de- ale
gato de la parte acto ra,      

  RESUELVO:   

En definitiva, juzgando-esta causa:
Haciende ‘lugar á la demanda entabla
da por don Pascual Peralta contra el
señor Florentino Lobo por mantención,
dé la posesión que tiene, el señor Pas
cual Peralta, hoy su sucesor singular
señor Paulino Aguilar y condenando en
consecuencia al demandado se abstenga
de ejercer actos que importen la priva
ción dé la posesión ó perturbación de-la
misma, que corresponde al actor ó á su
sucesor singular. Cotí, costa-.'

Regulo los honorarios del "doctor Pe
dro Agüitaren la suma de ciento ochen
ta pesos m/n.; dejando á salvóla acción
por daños y perjuicios,. Tómese razón
y previa reposición de sellos, notifíquese.

  Julio Figueroa S.
Ante mí—■

 David Gudiño.
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Miranda se trabó en lucha .con el refe
rido Gutiérrez, tal . circunstancia no
constituye un hecho verdaderamente-de
lictuoso que corresponda al conocimien
to de este Juzgado, puesto, que no.cau
só ninguna lesión. ’ .. ’ -’

Por tanto, de acuerdo con el dictamen
Fiscal, se sobresee, definitiva y parcial
mente en la presente causa á .favor de
Roque Miranda, con la declaración de
que ja formación del proceso no perju
dica su buen nombre y honorp’póngasele
en libertad, librándose el correspondien
te oficio. ‘ De la acusación Fiscal con
tra el encausado Emilio Herrera, có
rrase traslado á .su defensor. ‘

Adrián F. Cornejo.-
.            •

Es copia fiel del original.

      Camilo Padilla..
   ecretario.

 ecretario.  

JUZGADO DE PAZ LETRADQ .

INCIDENTE promovido al‘juicio segui
do por don1 José Juárez Télles
contra don* Enrique Isella.

Salta, Diciembre 3-de 1909.

Y vistos:—El incidente promovido’*
en el acta qué corre de fs. 37 ¡.y vuel
ta por el demandado don Enrique ise
lla oponiéndose á que se .cite á los tes
tigos Moretti y Corbera ofrecidos por
el demandante don José Juárez Télles;
lo informado.á fs. 38 y- vuelta por el.
adscripto; y

CONSIDERANDO:

Que abierta la causa á prueba por
resolución de fs. 3 vuelta, se ha seña
lado día y -hora ..para que las partes
comparecieran ante este Juzgado á ob
jeto de producir las pruebas que les
convinieran,-*sin necesidad de- nueva- ci
tación, de ‘ acuerdo con Jo dispuesto'
en el artículo 411 del Código dé Pro
cedimientos en lo C. y C.

Que en el día y hora señalados al
objeto indicado en el considerando an
terior, han comparecido las partes an
te este Juzgado y el demandante ha
ofrecido entre otras pruebas, la infor
mación d.e los testigos Maximiliano Mo
retti ¡y Casimiro Corbera, los cuales, no
podiendo ser examinados en la prime
ra audiencia de prueba, fueron citados
para que concurrieran á otra que se se
ñaló con ese objeto. (Véase acta que
corre de fs. 5 á fs. 8 vuelta). Como
en esta ségunda audiencia tampoco fue
ron examinados los dos testigos antes
nombrados, dado lo avanzado de la ho
ra, sé señaló á tal objeto una tercera
audiencia, pero ésta no tuvo lugar por
ausencia del actuario, señalándose por
tal motivo uña cuarta audiencia. (Véan

JUZGADO DEL CHÍMEN

CAUSA, contra Balvino Subelsa por le
siones y robo * A ‘María Con
cepción Molina.     .

    Salta, Octubre 18 de 1909.

Y vistos::—En la causa criminal se
guida á |Balbino Subelza, sin apodo,

  de 34 años de edad, soltero,, jornalero,
argentino, domiciliado en esta ciudad
en la callé Caseros al Poniente, acusa
do por robo de un caballo y lesiones á
María Concepción Molina, y

CONSIDERANDO:* '

. 1°—Que.por confesión del procesando
y declaraciones de testigos qué. corren
en el sumario, resulta plenamente com
probado la -existencia de,dos delitos—
robo de un .caballo, quince centavos y
lesiones inferidas á la víctima y ser. su
autor y único responsable, el encausa
do, Balvino Subelza.. i
' 2o—Que atendiendo al valor de lo

hurtado que no "excede de cien pesos y
teniéndose en cuenta que las lesiones

 son ‘sumamente leves, las que- se consi
deran como una circunstancia agra
vante, el caso está .encuadrado en la
disposición del artículo 24 del C. Pe
nal Reformado y pasible el reo del
máximun de pena establecido por el
referido artículo.

Por estas consideraciones, y de acuer
do con la acusación,  

FALLO:

Condenando á Balvino. Subelza á la
pena de un año de arresto, con costas
y resultando de autos tener cumplida
esta pena con el tiempo de prisión pre
ventiva sufrido, póngasele en libertad,
librándose el correspondiente oficie y
archívense los autos:

Adrián F. Cornejo.

Es cópia fiel del original—

Camilo Padilla.
Secretario .

CAUSA contra Roque Miranda y Emi
lio- Herrera por lesiones á Ana-
 leto Gutiérrez.    

Salta,, Octubre 18 de 1909.

Autos y vistos:—El sobreseimiento,
pedido por el señor Fiscal á favor del
procesado Roque Miranda en la . causa
que se le sigue por lesiones á Anacletp
Gutiérrez, y

CONSIDERANDO:

Que de las constancias de autos, re
sulta, oque si bien el procesado Roque

se acias de fs, 10 á fs. 14, y de fs. 14
vuelta á fu. 15). En esta cuarta au
diencia tampoco pudieron ser examina
dos ios testigos de que pos. ocupamos,
á causa de que no habían concurrido
por falta de citación y entonces se se
ñaló una-quinta audiencia la que no
pudo tener lugar por encontrarse estos
autos en 2a Instancia adonde habían Si
do elevados, á causa, de 'un -incidente
promovido por la parte actora. (Véase
-acta de fs. 16 ,á fs. 20 vuelta). . Ultimh-
ménte, y bajados0Ios autos á esté Juz
gado, se Señaló á pedido del demanda
do una sexta audiencia á los mismos Jl-
nes de Ja^quihta que no'pudo efectuar
se.

Ahora bien; á la sexta y-última au
diencia efectuada á fs 37, no han con
currido los testigos Moretti y Corbera,  
por cuya causa no han podido ser. exa
minados, y su falta de concurrencia se
debe á la falta de citación de los misa
mos; según así resulta de la propia ma
nifestación-de la parte actora‘que los
ofreció' (véase acta de fs. .37 y vuelta).
El adscripto- del Juzgado, informando
á fs. 38 y vuelta dice: que los testigos
antes nombrados no fueron -citados .pa
ra qué concurrieran á la última audieñ-;
cia indicada,’á causa qué la parte in
teresada, á pesar de que reiteradamente
se lo solicitara el informante, no díí el
papel necesario ni los medios de trasla
ción- hasta el’ respectivo ‘domicilio . de
cada uno de los testigos .qne debía*-ci
tar, no obstante estar éstos domicilios
fuera dél radio.  

-■■■ En mérito .de lo expuestoy de acuer
do con lo-dispuesto pór.el artículo '-112
del Código de Procedimientos en' lo C.
y C. que dice: eLás. pruebas se practi-  
carón en la forma proscripta para el
juicio ordinario»,-es de estricta aplica
ción al Casó «sub judico» la disposición
contenida en el artículo 128 - del mismo
Código y según la cual, «las diligencias
de prueba deben ser pedidas, ordena-^
das y practi cadas, dentro del término y
á- los interesados incumbe urgir - para
■quesean practicadas oportunamente. -

No .es aplicable al caso que nos ocu
pa la disposición contenida en la última'
parte del referido articulo 128. porque
como queda visto, soloes imputable á
la parte demandada la falta -dé citación
de los testigos no examinados.

Es cierto que en el juicio' verbal-se-
guido ante la justicia de paz-no síice-  
de lo que en el juicio ordinario que se
sigue ante la justiciado Ia Instancia y
en el cual él término’ de prueba está re
presentado por un número determinado
de di as, pero, en cambio, .en aquel y  
principalmente en el caso «sub jodier»  
las audiencias señaladas son bastantes
y suficientes para qne las diligencias do ’
prúéba sean pedidas, ordenadas y prac
ticadas.

Por estos fundamentos y fallando es-  
te incidente,  
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RESUELVO:

  Declarar procedente Ja oposición del
demandado don Enrique Isella á que
se cite nuevamente á los testigos Mo-

. retti y Corbera ofrecidos por el deman
dante don José Juárez Télles. Con cos-
tas, (artículo 344 del Código de Pro

cedimientos en lo C. y C.) á cuyo efec
to regulo el honorario del doctor Rojas
en la suma de quince pesos ($ 15)

   debiendo pagarse por quien' correspon
da.—Hágase saber, previa reposición de

  sellos y publíquese en el «Boletín Ofi-
 ctal».^

Francisco^ F. Sosa,

Es copia fiel del original—

Augusto P. Matienzo
Strio.

Decretos y Leyes  
Debiendo renovarse el. personal de las

  oficinas del. Registro Civil en las dife
rente secciones en que. están divididas,

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. 1o Nómbrase encargado de la ofi
cina del Registro Civil de la 2 Sec

 ción del departamento de Anta, á don
  Ventura Sarmiento en reemplazo del se-

fior Pablo É. Saraviá.
Art. 2° El nombrado recibirá del’sa-

  líente el archivo y libros pertenecientes
& la referida oficina bajo de inventario.

Art. 3o Comuniqúese, publiquese y
    dése al Registro 'Oficial.

Salta, Diciembre 23 de 1909.
LINARES

D. Zambraíto, (hijo).
Es cópia:—

José M. Outes
S. S.

Habiéndose concedido- licencia por
el término de treinta días al señor en-

  cargado de la oficina-de! Registro Civil
del departamento de Chicoana don Pe
dro M. Caro, por motivos de salud,

El Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. Io Nómbrase interinamente en
cargado, de la oficina del Registro Civil
dé Chicoana á don Benjamín Torán,
mientras dure la licencia concedida al

  titular- don Pedro M. Caro.
Art. 2° Comuniqúese, publíquese y

dése en el R. Oficial.
Salta, Diciembre 24 de 1909.

LINARES
D. Zatubraho, hijo.

Es cópia—
José M. Outes,

S. S.

Siendo de urgente necesidad la san
ción de una ley que autorice el descuen
to de los .documentos firmados por los
ádquirentes de las tierras públicas ven
didas, á fin de poder aplicar inmediata
mente esos valores á obras indispensa
bles que se ejecutan en cumplimiento
dé las leyes respectivas y dé otra qué
autorice la ejecución de las obras nece
sarias para proveer de agua potable al
pueblo de Guachipas, 

El P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:

Art. Io Convocase n sesiones extraor
dinarias á las HH. Cámaras Legislati
vas para ocuparse de los,proyectos de
ley que remitirá el P. Ejecutivo opor
tunamente, autorizando uno el descuen
to de los documentos firmados por los
ádquirentes de las tierras públicas últi
mamente vendidas; y otro autorizando
la ejecución de obras necesarias á la
provisión de agua potable al pueblo de
Guachipas.
- Art/ 2o Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.  

  
Salta, Diciembre 27 de 1909.

LINARES
David Zambrako (hijo)

Es copia—
  José M. Outes.

S. S.

Por el pre-'ente re llama cita y emnlaza-
á todos 10=1 que se ccnsiderea con dere
cho á los bienes sucesorios de don Delfín

orales para que se presentan hacerlos
valer bajo apercibimiento de le? en el
termino d > te-.’inta dias, el precio se tra
mita en e insírado' del doct'>r Bassani y.
secretaría de autor/aü-a.

Lo que se hace, saber á los in'eresabos
.por medio del presente.—Salta, Diciem
bre 23 de 1909—Zenon Arlas, secretario.
257vE-'"ro 23.

Habiéndose presentado ante el Su
perior Tribunal de Justicia, el escriba
no público don Francisco Romero, pi
diendo la chancelación de la fianza que
para el ejercicio .de su profesión otor
gó á la orden del señor Presidente del
mismo Tribunal, con fecha once de
Julio de mil ochocientos noventa y
cinco;—el S. T,.de Justicia ¿ordenado
con fecha 22 del corriente, se cite, lla
me y emplace, por medio de edictos
que se publicarán eñ dos diarios de la
localidad por el término de' quince
días, para que dentro de seis á contar
desde la última pub’icación, se pre
senten los que se consideren intere
sados en la chancelación solicitada, á
hacer valer sus dere hos bajo aperci-
bimientj La citación ordenada se ha
ce por medio del presente edicto—Sal
ta, Diciembre 23 de 1909—Santos a°
Mendosa, secretario. 259vE12

Por el presénte se llama á todos los
que se consideren con derecho á la su
cesión de eon Pilar Caro, que se trami
ta ante el Juzgado-del doctor V. Arias,
para que se presenten já hacerlos valer
dentro dél término de treinta días des
de la fecha, bajo apercibimiento—Salta
Julio 22 de 1909. M. San Millan, Se
cretario.  

Habiéndose presentado, el señor Anto
nio posadas ante el Juzgado de 1 * Ins=
tanciá en lo Civil y Comercial á cargo
del doctor Alejandro Bassani, Secreta
ria del suscrito, pidiendo su reabilitación,
el señor Juez en virtud de lo dispuesto
en el articulo 1529 del Código de Comer
cio ha dispuesto se publique el presente
edicto durante treinta días, para que
dentro de dicho término se presenten á
deducir opssición los que se srean perju
dicados. Lo que se hace saber á sus
efectos. Salta, Diciembre 28 de 191)9. Ze-
non Arias, E. Strio. 261.vE.29

Habí ndoBü declarado ab:erto el j icio
sucesorio de doña Marta García d i Dél-
gad i el juez ele primera Instancia en lo C.
y G. doctor Alejandro Bassani y Secretaria
del autor zanta ha ordenado se publiquen
par treinta ciiss los edictos en dos diarios
y -o el Bobtin 11-mando K todos los qua 
se consideren con derecho ¿ dicha sucesión

Lo qua se les hace saber por medio del
presente.—Salta Dicie nhra 28 de 190&   
—Zenon Arias, secretario.

260 v. Enero 29—....-........... -..p-... ......... ............. ........ "■ ... .
Por el presento ed;cto y de acuerdo.al

•ardou o noventa del .Código de Procedí*
miedos civil comercial (■€ cita á d-n Rosa
Q úpildor por el término de veinte di s á
c mtar de b primera puél cación, á objeto
de estar á dei pctm en.el jui'io q e par co‘
bro de sautida l d? pesoa le sigue don Del’
fi.iC sas en e«‘e juzga'o de-Paz xiopi.i1
tari.» del Distrito déla Silleta. Alava”
si le a-’-aco ocar e' embargo trabad) en
bienes del refe ido Quipildor y sea bajo
ap’rc bimiento de ley,

Pnbliquonse los epictuS en los diarios
«La Provincia» y «Tribu”i Popular».

Sil«lra. Dbre. 26 1909.
Aaráso 1 ernández-  

262 v En 20 Juez de Paz

Por Ricardo López
Del incendio de Masciarelli

El día juéves 83 del corriente á las
4 en punto,- en el Boulevar Belgrano
esquina Ituzaingó y por orden del
Juez del Crimen Dr. Adrián F, Corne*
jo, venderé á la más alta oferta y di
nero de contado, todas las existencias
salvadas en el incendio de la casa del'
señor Masctarelli, consistentes en ar
mas, máquinas, cuchillos, chairas, pól‘
vora, sables, maderas, chapas de zinc
y cien artículos más que no se deta-'
lian por su mucha extensión.

Las rnadei as, el zinc y algunas ar‘
mas están depositadas én poder del
señor Arias Guzmán, calle Alvarado
esquina jujuy. donde pueden verlas
los interesados. Las demás están en
el Jugar donde se realizará el remate
y se podrán ver arregladas desde el
día 20 dei corriente. .

Ricardo López.
448vDbre23. Martiliero.


